
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PERFIL DE INGRESO, REQUISITOS DE ACCESO 
Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 

 

 
Máster de Formación Permanente en Musicoterapia   



 

PERFIL DE INGRESO 
 

El Máster de Formación Permanente en Musicoterapia se dirige principalmente a Graduados 

Universitarios (o títulos análogos) del ámbito de la Educación (Maestro en Educación Infantil, Maestro 

en Educación Primaria, Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social), Música (Musicología, 

Conservatorio), Danza, Artes Escénicas, Bellas Artes, Psicología, Medicina, Logopedia, Enfermería, así 

como a otros profesionales que trabajen o deseen trabajar con población de cualquier etapa vital en 

contextos educativos, sanitarios o sociales, incluyendo ámbitos de intervención con personas con 

discapacidad, trastornos del neurodesarrollo, problemas de salud mental, enfermedades 

neurodegenerativas, personas hospitalizadas o en situaciones de vulnerabilidad social. 

 

REQUISITOS DE ACCESO 
 

● La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o, en su caso, 

disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español 

de Grado o Máster Universitario expedidos por universidades e instituciones de educación 

superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de posgrado 

universitario. 

● La posesión de títulos universitarios procedentes de sistemas educativos que no formen parte 

del EEES que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 

comprobación por parte de la Universidad del nivel de formación que implican, siempre y 

cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de 

postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del 

título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el 

de realizar los estudios de la presente titulación. 

● Estudiantes de Grado a los que les resten por superar un máximo de 30 ECTS incluido el cómputo 

del TFG. En ningún caso podrán obtener el título si previamente no han obtenido el título de 

Grado. Tendrán preferencia en la matriculación aquellos alumnos que hayan finalizado sus 

estudios de grado. 

 

CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 

● 50% Currículum Vitae. Valoración de la formación académica previa (adecuación al perfil de 

ingreso) y otros méritos (conocimientos musicales, otros títulos académicos y/o experiencia 

profesional relacionada con el perfil de ingreso). 

● 50% Carta de motivación personal donde se valorará la vocación del estudiante y su interés por 

la formación. 
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